
María Quesada Molina contra Carlos Valero Díaz, Héctor Valero Díaz y C y R
Servicios, S.C., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:
—Proceder al embargo de la parte legal de sueldo que Héctor Agustín Vale-

ro Díaz, provisto de DNI núm. 72.996.176-H, percibe de la empresa Vinos
Nicolás, S.L., con domicilio en calle Estébanes, 4, 50003 Zaragoza, y con el
límite de 511,06 euros.

Ofíciese a la citada entidad interesando proceda a la retención y remisión de
cantidades a la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado, cuenta
de Banesto número 0030 1846 42 0005001274, concepto de ingreso 4915 0000
64 0160 07.

Unase certificación remitida y notifíquese a las partes, haciéndoles saber
que en aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la
Jurisdicción Social, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judi-
cial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señala-
rán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación.
El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos
efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta
tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las
partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección elec-
trónica o similares, siempre que estos último estén siendo utilizados como ins-
trumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 186 LJS).

La secretaria judicial».
* * *

«Parte dispositiva:
En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:
—Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averi-

guación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los
artículos 589 y 590 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

En particular, el embargo de los siguientes vehículos titularidad de los
demandados Carlos Valero Díaz, Héctor Valero Díaz y C y R Servicios, S.C.:

1. Vehículo matrícula 1955CWV, marca Fiat, modelo Scudo 1.9, titulari-
dad de Carlos Valero Díaz.

2. Ciclomotor matrícula C3149BLG, marca Peugeot, modelo Eliseo 50,
titularidad de Carlos Valero Díaz.

3. Vehículo matrícula 3456GVX, marca Audi, modelo 100 G 2.2, titulari-
dad de Carlos Valero Díaz.

4. Ciclomotor matrícula C9670BTD, modelo CS50Z, marca Yamaha, titu-
laridad de Héctor Agustín Valero Díaz.

Remítase mandamiento de anotación al Registro de Bienes Muebles intere-
sando su anotación.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en
su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos último estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 186 LJS).

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Carlos Valero Díaz, Héc-
tor Valero Díaz y C y R Servicios, S.C., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOPZ.

Zaragoza, a veinte de noviembre de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 13.204
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 155/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Juan

Antonio Martínez Hernández contra la empresa Alquileres Lebrero, S.L., sobre
cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Alquileres Lebrero, S.L., en situación de insol-

vencia por importe de 38.757,11 euros, que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial, si así lo solicita.

c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

d) Una vez firme, inscríbase en el registro correspondiente según la natura-
leza de la entidad.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la LJS).

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Alquileres Lebrero, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinte de noviembre de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 13.205
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 187/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Juan
Carlos Latorre Castejón contra la empresa Gasificaciones Clavero, S.L., sobre
extinción causa objetiva, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Gasificaciones Clavero, S.L., en situación de

insolvencia por importe de 26.000 euros, que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial, si así lo solicita.

c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

d) Una vez firme, inscríbase en el registro correspondiente según la natura-
leza de la entidad.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la LJS).

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gasificaciones Clavero,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ,
en Zaragoza a veinte de noviembre de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 13.206
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 224/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ana Isa-
bel Lara Martínez contra la empresa Zaclos, S.L., sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Zaclos, S.L., en situación de insolvencia por

importe de 6.490,47 euros, que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial si así lo solicita.
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